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VISTO:

La Resolución SO-N° 506-14 por la cual se aprueba el Módulo de Contenidos:
"Epistemología de las Ciencias Sociales" y designa el Equipo Docente que tendrá a su cargo
el dictado del mencionado módulo de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación,
que se dicta en Sede Regional Oran; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución emitida por la Dirección de Sede Regional Oran,
requiere de la presente resolución de convalidación;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina del Consejo
Directivo, en su Despacho n° 121, aconseja hacer lugar a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En su sesión del 21 de abril de 2015)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR la Resolución SO- N° 506/14, emitida por la Dirección de
Sede Oran, por la cual se aprueba el Módulo de Contenidos: "EPISTEMOLOGÍA DE LAS
CIENCIAS SOCIALES", y designa el Equipo Docente que tendrá a su cargo el dictado de
dicho módulo del Trayecto de Nivelación de la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la
Educación, que se dicta en Sede Regional Oran.

ARTICULO 2".- COMUNIQÚESE a Dirección de Sede Regional Oran, y por su intermedio,
a los interesados. Coordinación de la Carrera y demás dependencias.
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